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PEDAGOGíA: bandera de un ejército de indigen- .:: 
tes. abstracción de doctos soñadores, conjuro má
gico de \lividores politicos, cándida panacea de 
abulias tradicionales, esperanza de oprimidos, se
ñuelo de opresores, santa santoran, de mercade
res docentes, comodín de filosofastros redento
ristas, pseudo-enciclopedia de pedantes monitores: 
¿dónde habitas? ¿qué eres? ¿quién te posee? 
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En los palacios te detestan por cálculo, y en las 
chozas te desprecian por ignorancia; en las Uni
versidades no te conocen, y en los' Institutos no 
te comprenden; en las Normales te repudian, y 
en las Escuelas te escarnecen. 

Nada vales y a nadie sirves, ¿para qué, pues, 
has nacido? ¿Acáso te necesitó nunca aquella ma· 
dre germanica para formar un Witikind; influíste 
de algún modo para que Séneca fabricase su ver
dugo o para que un jesuita obtuviese aquel Vol
taire?; ¿por qué surgieron de tu regazo Catalina 
de Médicis, Fernando VII y la horrible familia de 
los Borgias? 

-.... -.... _ ..... " ....... -.. ---.. _ ... -.... . 
...................... -.. , ........ , ....... . 

y sin embargo, ¡¡sólo tú: eres grande!! 
Si existe el crimen, domina el fraude, reina la 

mentira, crece el \licio, brilla el servilismo y medra 
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la adulación, es porque aun no «HAS VI\"IDO» en 
la humanidad. Tú agigan,tas la imaginación del 
artista, robusteces el entendimiento del filósofo, 
centuplicas el valor quimérico del héroe y, en una 1: 

palabra: creas al hombre, al verdadero hombre., ¡¡ 
Sin tí, tornase el derecho flexible, la 'moral aco- i' 
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modaticia, la religión mercadería. 
La suspirada perfección en el planeta Tierra, 

la completa felicidad de la especie humana solo 
se habrá IOdrado cuando tus fulgores iluminen 
todos los ce~ebros y cuando tu casa sea la insti· 

¡ : 
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tución social más 1Jenerada y tu paladín el primer 
funcionario de la nación. 

Entonces, y sólo entonces, es cuando puedes 
gloriarte de tus obras; pero de ninguna manera 
hoy, que sólo habitas ... en los cerebros de algunos 
Maestros soñadores . 

LAUREA.,'\:'O TALAVER..-\.. 
dO ,,- , .. ",. ; - -

F" " . , -, . ,- ,.,-," ,. E , L , _ , 

Comentarios 'Y. noticias. 
Extractando. 

En virtud del R. D. que empezamos a publicar en el 
pasado número, refererite'8 las Juntas provinciales, loca
les "9 Secciones de Instrucción pública, creemos oportuno 
adelantar, para COnocimiento de nuestros lectores, el ar
ticulo 40 del citado R. D., que trata del nombramiento de 
interinos, y dice así: 

«Art. 40. La provisión de interinidades se verificará 
en los Rectorados con intervención de las Secciones ad
m inistrat¡vas. 

Al efecto, las vacantes que ocurran en las Escuelas 
primarias se comunicarán por la autoridad, local respec
tiva a los Rectorados, Inspección provincial y Sección 
administrativa correspondiel1tes. La Sección cOmunicará 
igualmente al Rectorado estos partes a medida que los 
reciba. En'cada Rectorado se llevarán tan ros libros regis· 
tros de aspir:mtes a interinidades y de vacantes como pro-
vincias comprenja el distrito universitaria, anotAndo"e en 
eHos, según corresponda y por Orden de llegada, las ins
tancias que eleven Jos Maesrros. El Rectorado librará un 
recibo numerado a los interesados por conducto de la 
Sección respectiva. 

Las listas de aspirantes y de Escuelas vacantes se pu
blicarán mensualmente en el Bolelin Oficial de cada pro
vincia, así como los nombramientos que durante el mes se 
ha)1an verificado. 

Ocurrida una vacante "9 oficiada al Rectorado, éste 
procederá con urgencia 2 extender, por orden riguroso de 
presentación de instancias, el nombramiento, que remitirá 
a la Sección admir.istrati11a correspondiente; la Cual, des
pués de anotado en el libro de interinidades, lo entregará 
al interesado "9 lo comuniC<l.rá a la Inspecci6n pro.;inciaJ. 

Contra el nombramiento podrán ele\lar recurso de..alza
da ante la Dirección de primera enseñapza Jos Maestros 
que se crean períudiC2dos en Sil derecho de prelación, En 
este recurso será prueba plena el recibo de que ::;e habla 
anteriormente, una \1ez que conste su autenticidad. 

Los Maestros así nombrados deberán tomar posesión 
en el término preciso de ocho días, a partir de aquel día 
en que reciban la credencial, entendiéndose renunciado el 
cargo cuando no lo verifiquen dentro de dicho plazo. 

En este caso o cuando el Maestro sea separado o aban
dOne la Escuela, quedará inhabilitado p13ra obtener OtrO 
nombramiento dentro del afto, o definitivamente si hubiera 
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cometido faltas gra'lies, comunicándose así pOr la Sección 
al Rectorado.» 

Importante. 
En la Gaceta de Madrid, correspondiente al día 29 de 

Mayo último. núm. 149,< eparece el concurso de traslado 
para la proVisión en propiedad .de Escuelas nacionales 
dotadas con 62ó y 500 pesetas en este distrito uni<.lersi~ 
tario. 

Las instancias debidamente documentadas, se dirigirán 
al Redorado dentro del improrrogable plazo de diez días, 
que espira e18 del actual. Las hojas de servicios se cerra
rán con fecha 10 de Mago, y deberán estar certificadas 
dentro del plazo de la convocatoria. 

Los expedientes de concurso se compondrán de instan
da, hoja de servicios y cubierta, en la que se hará constar 
el concurso a que se refiere el expediente, sueldo de las 
plazas sollcitadas, nombre 'J apellidos del aspirante, ':l re
lación de las vacantes -y numeradas por el orden de prefe~ 
reocia en que se deseen. , 

Como la Gaceta olna en todos los Ayuntamientos, re· 
comendamos a aquellos de nuestros lectores a quienes 
interese, que, en aquellas corporaciones pueden consul~ 
tarla para ver las vacantes, 'J que, por adelantar un día 
este número, no las publicamos, 

Nombramiento. 

Ha sido nombrado por el Sr. Rector, Maestro sustituto 
de Alcañizo, nuestro estimado amio;l.o D. Esteban jiménez. 
Que sea enhorabuena. 

UliI loneto. 
Acabamos de recibir impresa la Conferencia que sobre 

los Origenes de las ideos peda;:;ógioas en España, dió 
hace poco tiempo, en el Ateneo de .1\-1.adrid D. Rutino Blan
co. nuestro distinguido co,mpañero en la Prensa y Profesor 
de Pedagogía de la Escuela de E:>tudíos Superiores del 
Magisterio. 

Este opúsculo, que no se vende, se regala a todo el que 
adquiera un ejemplar de la Bibliografía pedagógica 
hispano-americana que. en cinco tomos, acaba de publi· 
car su autor. 

Diferencia en el cobro. 
Son muchos los señores Maestros que nos preguntan 

en qué consiste la dfferencfa entre lo que cobraban antes 
de t." dIO Enero y lo que ahora cobran. 

Con el fin de contestar a todos a la vez diremos que 
hasta 1.° de Enero se les descantaba para pasivos el4 por 
100 y desde aquella fecha se descuenta el 6, en virtud de 
Ley aprObada por las Cortes, 

Para los pasil,los ? pensionistas. 
Como ya dedamos en el número anterior, D. Mauricio 

Molina, que tiene su domicilio en esta capital, Cuatro 
Calles, núm. 27, estanco, fué nombrado por la junta 
prOVincial, habilitado de los pasivos en esta provincia, el 
cual hará efedhi\l:$ los haberes del trimestre que COrre 
en los primeros días de julio. 

Reciba el Sr. Malina nuestra enhorabuena, por tal 
nombramiento. 

Defunción. 
Hace unos días felleció en el \"ecino pueblo de Boról<: 

el Sr. D. Arturo So!UJlo, espo:>o de la ilustrada Maest~ 
de aquella localidad, D." Mar..mela Benítez, a quien muy 
de veras acompañamos en su Justo dolor. 

"La Campana Gorda ... 
El presente. número de esta popular Revista, corres~ 

pondlente al dla de hoy, publica en su parte gráfica entre 
otros a~llntos de acrualldad, los siguientes: ' 

Las f.lestas del i(Corpus~.-Los aviadores Sres. Tixier 
y Garm:r, con sus res_pec~ivos aparatos. -Personajes que 
compoman el acompan"mlénto del Pendón de la ciudad 
La D~oces¡Ón del S~mí"¡mo.-Copas y premios del Tir¿ 
de PI~hón.-EI PreSidente de la Diputacrón entregando el 
premio ésta al ganador, Sr. Romí1!o.-EI banderi1!ero 
«Camará~ en el.critico momento de su cogida.-Camino 
de !a enfermena.-,~M.achaquito", en la ovación por la 
muerte del segundo toro.-Placo y fachada de la nueva 
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Estación del ferrocarril, a toda plana.-Nota c6mica de 
actuaJidad.-Retnltos de Behnonte 9 Pascual Bueno. 

La Campana se Vende en Toledo: Puesto de periódicos 
de Ramón Garrido, Zocodo\ler, 44. 
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Instituto General? Técnico. 
Días en que corresponde examinarse a los alum:JOS de 

enseñanza nO oficial. 
Dia E.de funio.-Ingreso,-Arítmética, a las ocho, de 

la mañana; Geometría, a las ocho y media. 
Día 3.-Geografía General de Europa, a las ocho 'i 

media de la mañana; A!gebra 'j Trígonometria, a las ocho 
y media; G¡mnasia (primer curso), a la." u-=s de la tarde; 
Gimnasia (segundo Curso), a las cuatro. 

Dia 4. - Lengua Castellana y Gramática, a las ocho y 
media de la mañana; Física, a las ocho; Fisiolo~ia e 
Higiene, a las ocho 'i media; Dibujo (primer curso), a las 
tres de la tarde, 

D{a 5.-Geografía especial de España, a las ocho y 
medía de la mañana; Francés (primer curso), a las nueve; 
Historia Natural, a las OC;lO y media; Q ¡ímica Ganeral, a 
las ocho'} media; Religió;¡, a las once; Caligrafia, a las 
tres; Drb:,¡jo (segundo ;::~r:;o), a !:ls tres. 

Dia 6.-Latfn (primer curso), a las ocho y media de la 
mañana; Latín (segundo, curso), a las nucve y media; Na
ciones de Aritmética y Geografía, a las ocho 9 media. 

Dio 7.-Historia de Espafía, a las ocho 9 media de la 
mañana; Historia Univers¡¡], a las nueve y me,tia; Agricu!· 
tura y Técnica Agrícola, a la,;; OC11O y medi~. 

Día 9.-Francés (segundo curso), a las ocho y media 
de la mañana; Lenglla C .. s¡eHana, Preceptil1a y Composi
ción, a las ocho 'J media; Historia Genera! de la Litera~ 
tura, a las nuel1e 'J media. 

Día IO.-Psicología y Lógica, a las ocho y medía de la 
mañana; Etica 'J Rudimentos de Derecho, a las nueve y 
media. 
= . , '-"- .-n" vaVd ,..., . - . -', n' -, .,. , - ' . 1 , • 2 

Notas de la Sección. 
D. Pedro Gómez y López, lIaestro del Cuarto diatrito de 

esta o!ap:tal, J¡" $oEt:itll.tlo la jUbilación por ed>l.d, , 
"* Se ban rem¡~ido a la Dirección gener~l de primera enae~ 

ñaoza las certificaciones del materh.J diurno y de adultOS 
que eorre¡;;pond", a las E~ctH,I:tg de esta provmeia Jurante el 
presente afio. 

* ,;, * 
Hlln aido iodddos en 111. 8." lista de l'I,:;pirBnt~s a interi

nidades, los sig"llielltes :\l"est.os: NÚm, 1, D. Julián López 
j Gómez de Agüero, Con UD total compulah!e rle 13 ~fiO$ y 
3 días de servicio~ ioteriuos.-2, D. RIcardo ;\1igoel Fen,án~ 
d .. :z:, e?n 9 S.4.-3, D. Félix lApez C-onejo,con 7,&..1.-4. don 
Faustlno A. Rodríguez, eoo. 1-2 23.-5, D. Cándido Mllncha~ 
rsz y López, con 6-6-26.-6, D. Jo~é M",'¡a Ro1rignez \ráz_ 
qo~z. con 6·3~21.-1, D, Jesú~ Antonio Gómez de Agüero 
con ti 9 '25.-8, D, Pt-rfecto :Manzano G ... reln., con 5-6 18 • ...: 
9, D. Severil.mo Dllrán Fernindez, con 5 :2 29.-10, D. Casto 
Sinr.hez Romeral, con 4-9·27. -11, !J. Lázare> Jiménez Ma
jOu!, con 4·1·28..-12, D. Franeiec~ S .. rmiento Ferll.!.odez: 
con 4-2~¡8.-13, D. Pilar Soto Zamarra, con 4·)~».-14, do~ 
Pedro A. Moralee y GafllY. eon 3·1 !~25. -15, D. Emilio )obr· 
tio Correa, coo 311~1.-¡6, D. Cirill.co M, Rizaldoe. con 
3·10·22.-11, D. Arual!cio Gareía de las Heras, con 2~9-10. 
18, D. Jalooeo Monso y Rojas. coo 2-4·1.-19. D, Ju!íán 
Cabello y Cabello, cOn 2~1·8,-20. D. Federico Gómez Rn· 
blo, con :¡·»-17.-2!, D_ Au:u$tío Gómez AIJijado, con 2-» 13. 
22, D. Justo Martinez Sillchez., con 2-»-».-23, D. NiCQIá.s 
Alon¡::o y Dlaz, con .2 ~.,.- 24, D. Frs.ncisco J. Pofial. con 
6:_21 {\Oste aspirante y lmi que siguen ~on Il.ll::norei:! de 21 
anos),-25, D. Eugenio Benayas y Ciro~IOR, N>n 4-... ».-
26. n. FIOfli"ocio T. SáIlCh,.z, con 4~'- •. _27, D, J,}ao P. Re
dru"l!o y Lóp"z, eno 24 ~.-28, D, Higi"io VaJero y Sán
eh~~, con ~~",~4..- Ha qlledado ¡;;xcluíd, D. Gilb¡>rto Juen 
Jose Rodr¡guez, por no justificar sua condieiones legales. 

• 
* '" La Dirección general de primera enM:fi~cza devnelve 

instae';ia del Ma.eHro de Quera, D. J alia.c Peeharromic, 
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Real decreto relativo a la organización y funcio
namiento de La Inspección de Primera enseñanza: 

(CONT!NOAClON) 

7.a Llevar los expellieutes personales de los 
Inspectores y forlllar y tralDlttlr, .en la parte que le 
correspondli, todos los que se iuicieo par!!. la. depu
ración de respous!<bdidades. 

Ka R"dactllr I\lJualmeule y remitir a [e. DHecw 
ció" geutlra1 un;!, Memoria resutuen de ¡!lS VISitas 
de Illspecclóu que lluy>! girado, de los tr!lbajos del 
NC'gociado a sus órdenes. de hs ;\'lemorias y labor 
de los deúHi" Illspectores dUfaute el afro, de los 
re:,ultados obte!l!dos en él sef\'icio de Inspecc¡ÓU y 
de bs reformas qUi:! a su juicIO deban Jutroducirse 
en él. 

Art. 14. Para proveer la vacante de Inspector 
general, b>!brá de acreditar el que lo solicite alguua 
de l .. s cOlldicicues siguieutes: 

Ser o haber sido cousejero de lostruccióu Pú- !I 
bllca. .il 

S",r I!lspeclOr que ejerza Q haya ejercido cargo I 
con Ciltegoria y sueldo de J"fe superior di' AdlDi- I 
niSlmcióu Civil. o de pr:mera clilse, o 'loe haya 1I 
disfrutado duraute dos años sueldo inmediatameute ! 
inferior al de este último grado, o por cualquiera 1

I 

razón ae hslle eu condiciones de ascender a él ii 
Ser Catedrático de Ur.iversidAd, Iustiluto, E;¡· 

cuela Normal, de la de Estudios superior<-s del 
Magisterio o de cualquiera de las especillles, con 
tal de que reuoa las expresadas coodicioues admi
nistrativas. 

Inspección proyincial de primera enseñanza. 

Art. 15. En cada UDa de las pro\'iucia se estable
ce, coo dependencia d~ la Central, one Inspeccióll 
proviucial de primera enseíísnza, cuyo org.mislDo 
queda formado por todos los Insp~ctores adscritos 
a ellas, y cuyad atribuciones directivas se enco
miendau al que tenga puesto superior en el Esca
lafón del Cuerpo, con la deooroinación de Iuspector 
Jefe pro'Jincial. 

En ausencia. o en enfermedad del Ios{'lectcr Jefe, 
s(\ra sustituido eo sus funciolles por el que deutro 
de la misma pro\'in~ia tenga, después de aquél, el 
puesto mas alto del EscalurÓn. 

LA. Dirección general cuidará de Ilplicar riguroso¡_ 
mente este artículü. expidiendo lluevo llombríludeu
to de Inspector Jefe, tau pronto como ses. destinado 
a uoa proviocifl algún Inspector que aventaje eu le. 
eoudició:'.'! expresada al que eSLO\Tiera en posesión 
de la Jefatura. 

ArL 16. Todos los Inspectores de uoa provincia 
residirán en la capital, 00 sólo pars que resulLen 
unificados los tra baios de oficioa y los S(>rvicios 
propiamente inspectivos por el cambio de sus jui
cios e impresiones, sino también para mayor facili
dad eo la distribUCión de 1:1 labor inspectora. 

Art.17. Las zouas de visita irradiaran siempre 
de la capitel, a menos qua esto fuera iocompetlbíe 
con las conveniencias del servicio en la provinciA, 
y se Jeterminarár. previo informe y estudio de los 
Iospectores de aquélla proporcionalmente el U!iwe~ 
ro de Escuelas. 

A las luspectoras ae les edjudlcél!'a, mientras 
otra cosa no se dispooga, 100 E"cue!as de niilas. 

La elección de zonas se \"erlficflrá por el orden 
que los lil=pectures ocupen eo el Escalaf6n, turuan
do eo eltas ceda dosaf'l.Os. Eu ningún caso compren
derá ona zoua·locnlldades de dos pr(;\'jncias dis-
Untas. 

La \'isita a las Escuelas de la capital, incluso 
Madrid, corresponderá ti los Inspectores Jefes. Igual 
derecho tendrán las actutlles impectoras prolesiow 
nales resldeutes en las capitales d-e Distrito univer
sitario. 

Arl. 18. Cada Iaspector ser';' respous&.ble de los 
trabajos relativos a le zona que se le asigne. 

Atribución y deberes de los Inspectores prOYinciales. 

art.19. Son atnbuciol1l2S de los Inspectores 
Jefes I ro\"iuci3!e!!: .. 

1.<> Inspeccionar por si, o pOr los Iospef'tores 8 

9US órdenes, las Escuelas públicas iocluso las gra
duadas anejas a las Normales, en lo concerniente 
a los métodos y el materi!ll pedagógico, el estado y 
c?udiciones de los e~ificios, sns anf-jos y dependenw 
cJaS, a las sall'lS de$tlOadas a clases, 1:1 I&s bl:lbitecio
nes de los Msestros cuaudo estos lo rsc!slDen, lO la 
aei"tencia escolar y a todo cusuto directa o illdirec
tsmeute pueda contribuir al buen régimen yadew 
lanto de la educación popular. 

2.<> Inspeccionar .iguAlmente las institucio~es 
Clrcum y post escolares organizadas pOr d Estado 
o ilubvencionsdas por él, cuando así, lo dispoogala 
Superioridad. 

3.° Proponer a la Dirección gener&l la ¡¡uapen
sióa 'o reforma de las Juntas iocales que no cumplan 
con los deberes que se les confían, y él nomhra
mieuto cuando el caso lo exija, de uo Delegado 
local de la Iospección cerco. de elles. 

4.<> Remitir anualmente a la DirecciÓn general 
uua Memoria sobre el estado de la eosetian:za eu la 
zona de vieíla; y sobre sus trabajos para mejorar la 
función docente. 
. 5.e Forrear y tramitar todos los expedientes que 
afecten a derQchos de los Maestros, condiciouea de 
las Escuelas y crellción de éstas, y acordar los tras
lados voluutarios de los Mae5tras dentro de la loca
lidad. A. est~ erecto, OCUrrida una vaucante, el Ius
pector Jefó de la provincia anunciara en el Boletín 
oficial un coocursillo, por termino de diez días. al 
cual podrá.n preseeterse todos los YI:I8stros de la 
lOClllidad que se hallen en condiCiooes lagales de 
puder Ocnp¡¡r la vacante .6.o11nciada, concediéndose 
ésta al aspirante qUf' acredite mayor ti.:ltigüedad en 
la Escaela desde el cual solicita, y en igualdad de 
condiciones, al que ocupe lugar anterio:." en el Es
calafón g~nerel del Magisterio. 

6.e Informar los Escalafones de los Maestros 
para el percibo del aumento gradual de sueldo; 
incoar los expedientes de incompatibilidad de los 
mlsmos CaD los pueblos, en virtud de queja5 reci
bides, y eltvarlos a1& Superioridad para la resola
ción que proceda. 

7.e Visitar muy especialmente los edificios ea 
construcción para nuevas Escuelas. Al efecto se 
pasara a Jos Iuspectores cnpia del plano y de las 
condiciones facultativas de las obras. 

De toda alteracióo que eu cualquiera de ambas 
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CQS';';; observeD. dará Ct:enla ioroediatR a la Direc· 
CiÓ:l Gcuera! para 1>1. reso!ucióo que proceda. 

S.O Llevar lus libros y Registros gigul€lltes; 
a) D~ entrede y salida de documentos. 
b) D<l E,;cuelaE y culificBcióu de M<t.estros pro-

pit:tarios. 
e) De licencias. 
a; De illlerioidades. 
e) De E"cules prlvadae. 
f) De edIficios. 
gJ D:: lo feltH!vO 8 las Blblioteces circulllLltes. 
h) D-.: reclaunciooes, pf.tli que en el puedll.o 

coosigllflr IRS suyas los ~LHjstrog y persoo .. s !!llera
snd¡¡,s €u la €Ilsd'i,,(lzn, Slll mas condiclóu que la de 
razunarlas y iu~tiüc<ld8S. Mell:,¡uahn.eot<l d"niu lus 
I05pectores cueota a la S:.:perioridad de las reelll.
DlaClOoes que se baVll.11 hetuo. 

9. o Tram!t.ar lo; es:~edl.mteS de pfmnutll., liceo
cia. reCOtUpeDSrlS, su"t:tuclOues y cualqUiera otra 
pelición que formu!eo los M.oIe:>tros, rermuendo 
dicbos e;(.~.H:,riteute~ a la Sup~ri<.lrldad. 

lO. O:r las qUf-j>lS de loS ~I.;.estros., de 18s. Auto· 
rid .. d<'ls loc>lles y de los puebl"s, bquiriendo 1lI:11)ar
ciallllGnte el fund,¡mentQ de ell>l.s, y dando cuenta 
a 1.1 Supel'Íorídad de loco. 

lL lmpouef 11 lus l\'ltlestros, por causas que 00 
se cvosidereu gra~es, la" CClrrecciotles d¡scip!marias 
sigui¡"ntes: 

a) Amonestación pri't'"ada. 
b) AalOnestS(!lón pú~llca. 
Eu las fuhas graves, previa formacióo de expe

dieute en que se oiga IÜ interesado y.demostradas 
que sean clltllplidlu.oeute aquéllas, podran propo

. nar al1l11nisterio Ie.B penas siguientes: 
a) Nota desfavor6bla eu el expediente, cuyos 

eft'ctos duraráu mas de dos afios, determináudose 
el tiempo de duración al aar impuesta Ir, indicada 
pena. 

b) Suspensióu de sueldo de Uno a quiuce ~ía¡;. 
e) Suspeusión de slJeldo por mas de qumce 

días y meDos de tres lDes~s. 
d) Sllspellsió 1 tempot.1l d~l servicio. cou pérdi

da del SUE:ldo y del '-iempo porque ES imponga_ No 
podre. durar ests s:.lspensión menos de seis me!les 
ni más de dos afias, y la plsza del Maestra suspea· 
50 se proveerá eu propiedsd si la suspensión eXCe· 
de un a110. 

a) Separación definitiva del servicio, coa pérdi
da de todos lo~ derecho~ y beneficios adquiridos 
por el titulo. 

Eu el ex¡)ediente personal de cada Maestro se 
bera constar la pena o penae que le bayao sido 
aplicadas; pero si e-n sn conducta posterior hubiera 
pruebas relevsnles de sn amor al servicio que. en 
opiuiótl de su J.,fe iomediato, lo hicierao acreedor 
a libertarlo de aquel testimouio edverso¡ el Minis_ 
tro, con formll.cióo de nuevo e:::pediente, podrá. 
acordar la csucelscióo de dicho testimonio, siempre 
qne hayan treuscurrído lres afias cuando meDos 
der<de JI!. imposicióu de la pf'ua. 

Los Inspector ... s podrán sobreseer los expedientes 
instruidos a los M.aestros cuando los hayan instrui
dos pOf su iuicisli\'a, sie:npre que no resulle contra 
los acusados culpabilidad alguoa, o oltimarlol! ¡m· 
poniendo cualquiera de lAS penes leves s.efialadas 
COu las letras a) y b) de este mismo llúa:¡erO. 

I 
! I , 

I1 

I 

No podnín nonCl los In;:peclores sr,brf"-se"r ni re
$oh'er por sí hd .-;-xp.,didHe:;; 1lJ~.'lrledos IIlstrtllr por 
las Anlu:·j,l"Je,; sUp.,rlOres, cualqUIera que S ... a la 
S¡;UC¡Óll que cun~I,I",retl j~l~to proponer; d.,b""ndo 
.,l",\·"r!o"; ¡Jo:: sus S..l [.,11., ,} lrá'HltAclón ~i¡jlslg\l!eU
te, a lds Autundades qua llt!biereu old~u"Jd su 
instrucclÓu. 

DelJlro ,:le! térmir¡o o¿ diez flLls, fI COIl!M d~ "qll¡-,[ 

en que l<ls :J.:l.e5twS b>iY';u reclbldo (¡Gd"lmf' .. ,te la 
CO!..UU!lIC"C10a de la p,.,n" qt!e le" fuere ¡,y:rc",¡", 
pudran ¡;,lzar;:.e ~nte 1<, In;:po>ccióJI G"ner¡li <1", hs 
correccÍ(Hles dlsclpl)llA.rias i<ll['uest:¡s p.)r ",1 In:"p c
t{Jf rt:~pe.:tI\"v, y ¡¡ule el }11u,StrO, de !"s p",Ij;l$ re;,:· 

ttlutes. 
12. Ovnceder diez díus de licen('¡!l, A los ~Les

tros da su jnrisdlccion, wedi¡llldo C><USa t.Hg<':¡¡le y 
josl1ficllda. L>ls IlcellchJ.5 de mayor d:lr6Clón ~"rá!J 
cuocedldss por rus l{ector··s o pfJf e! .\iIIJISl"rio, 
conr"nne lo< tI!. l~g!SI>lc,ó!l Vlgal¡!!>. . 

NI !o::llnspeclU>i ll! l"s R"clure" pndrall c'lIlc~dbr 
liCc!lcWS i:I. lo~ .\la.,,,trvs, :;10 pr"vt:er a lo I)&o.;"'~"rio 
p!:ifd que lliS IilO::-U<,;IOU.,S J" la E:u:iefb.uztI qu,,'ÜHl 
cubiert!:iS. 

Oon jllforme de les In~ppcc¡o:!es de l.(,nr. y pro_ 
vinci<l, p<Jdrá é81lc<:d.H d ,\1'1)15tro 1Iéell(·1»5 !I!t.l)¡
tadllS P¡H<I aSUlhv::> pro pluS, COIl pérdidll. d", 1, pro_ 
pled"ü de la E:;cuelM que di'SE=ill¡J"ih,u, ¡\ 1 .. " '\l.es
tros que cueuum má2 d" diez tlJJ.lJS de serVICio; ¡Jera 
s!o que les sea de ¡¡bono, dUfll:lte el dl=fru:e de 
eq\létl!:is, Jos babltlE:S Lll el u(::UJl.lO. 

1)~ estas lIeeOClaS sólo ¡JoJra hi.cerse uso tllla 
sola ve.z: y si e:s:ceJlerall de (:inco ~úos será c'JoJi
ción pr"c¡,;¡o, ptl.fa que- d illteres¡¡do pued,! f<:;lllgre
sar eCtivaUldlte eu el ll»glsterio, que pr;¡tlique 
ejerCicios de :lp:il:ld en Ull2 E~cuela Norm",l, la cual 
habrá de certificar que el ex'.miuad'.l ha merecido 
callfica.ción aprob!ltoria d"l TlIbuna! COI"¡·"';:;pou
di,;nte, y que se le considera npto para coulÍnual" 
en el ejerCicio de ¡'1 t"lISerí!:illza. 

Art. 20. Niogü'l :o..Llt:stro podré. disfrutSlf dllran~ 
te uu mismo aí'io e~CoLif de tnag dll treinhl. dí~s de 
¡¡cenci>!., de 105 que PU..-:diOO coocedel' los IllspBclllres 
o los RecIO res. A este fr.} será preciso que si e1llpe
zar a usarla lo pougll. eu cOIl()Cllniento del Illspector 
de su zona para que este fuucionario tome 111. nota 
correspoudieute en su registro. 

De las visitas de InSpeCCión 

ArL 21. L<Js visitas puedeu ser ordicarias y ex. 
trflordina.!"ias. Las priLD~rss son las que gira fl lus
pector de cada zoca, segúll el itinerario acordsJo, 
dt-l cunl ele~ara copia e la Inspección tJenerel deo
tro de la segunda q\liuceua de Diciembre; y l'l~ se
gundes, las que haga el !uspector mediante g¡¡.lldas 
aislll.das, antorizado o por orden de la Direccióo 
General. 

Art. 22. E,' Inspector .... isitará cada afio las Es. 
cu€'lll.s cowprelJdidas delltro del itioerario, él cual 
así como las retha;; de slllida, no se hará público, 
liOlitá-o:dose el Iuspect0r, una vez en el pu~bl(), a 
comunicar su llegada, varbalmente o por e~crito a. 
la autoridad local. 

Art.23. Les visitas se extenderao anualmeute 
al mayor número posible de E~cuelas, nunca Ulenos 
de 100, con prohibición de incloir en la vjaita or~ 
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<lins!'ia nlogu::lfl E,;cuela inspeccion .. da en el afio 
anterior, tmenlras: no se beyllu recorrido todas 11:1$ 
1ie In zona. 

A'rt.2-1:. Terwio&da la visita a ulla Escuela, el 
IO,specto: exte!l?~~á un boletíu con 10$ d,.tos peda
gOglCoS y est8dBttCOS que en su dia se detallarán, 
y CO,J les iudicaciooes y advertencias que jU2.O"ue 

('portunlls, de! cual hará el M>l.estro dos copias: ~D'3. 
~'O el1-bro de .. ¡,¡itas de inspeCCIón, que sera persu
lIa! el,)! ~h.e$tro y llevará consigo ea sus cambios de 
.oe E<cuela, y otra en papel simple, que entregará 
..ellu!:'pector. 

El Dll-eClOt e Inspector general podrau en todo 
moweuto ~:tigir El 10$ Inspectores provlllcidles copia 
<le estos bo!eliu€s, n fin de conoe"f su labor. 

Art. :)5. Con ocasión de la vIsita ordioaria en 
tlll p"rtido o co::narca, los Inspectores reunirán ,h 

los i\1:lcstms etl el pllUto donde se~ IlJás fácil y có
moda 1\1. asisteucia, para celebrar codere:ociHs o 
eoovers"ci'Jues pedagógict.s. 

Eu estas reuoioo.::;" 101 Inspector expondrá f>l.mi
miarmeut¡; las deficiencias ouservad<ls eu lil I::use
fi,mzll,.los medios de corregirla, los adel3utos PE:
d!<gógicos, etc., etc. Los ;\bestr0S pO-drill tornar 
parte eu estlls cOllfereocias, t:xpouieudo a su vez 
sus observaciones. 

T .. mbléll pudra. el Iaspector, con oCllsión de la 
visita, reunir a los Maeslros d.; la loc!!.lldad o loca
lidades Vt:CtOoIS. haciendo con este peqllef\o grupo, 
yen presencia de los oillos, lecciones práC!ticas de 
metodología y organizacióo escolar duraute uuo o 
dos di>!s y levll.otaudo de todo flcta, q'16 elevará, 
firmada por los asistentes, a la. DireCCión GeneraL 

Art.25. Eu!a visita a las E"cne!as privadas, el 
Inspector averiguará. si fc.nciQ::;an con 1&. autoriza
.cióu necesari,¡, curup:en las cO:ldiciOlles fijadas,por 
esta autortzación y si se d!ln en ellas enseí'ianzas 
.contrariag a la seguridad de! E>lad<J, a la moral o 
a las leyes de! país, pudiendo en casos graves y ur
gentes d,¡usllrar[,I.S, dando cuenta iUloediata a la 
Direccióu General. 

L>l Illspeccióo se fijará especill1rnente, para in
forro>!r lo que proceda a la SuperiOridad, en las 
coodicioues y fnncionaOliento <le las Escuelas pri
Vadtl.S que recib!lU subveoción del l1ulisterio de 
Iostrucclón pública y Bellas Artes. . 

El expediente de las Escuehs privadas sa for
lIlará. en la Inspección proviuci 1, remitiéndose in
formado al Rectorado corespondlente, para su
aprobación. 

Art."1.7 Un!!" vez practicada la vü;¡ta ordinaria, 
los lllspectores propoodrán a la Dirección General 
las ViSlt>:.,; es:treordillaria~ que crean precisas, para 
dedicl>rse con prefareucia a lils E~clle!!ls de crganí
Zat:lón defiCiente. En dicha propOS1ClÓtl de rospec
tor indlClHá. la" deJ::icíe:lcias que se propone corre
gir, l,.s '¡ustrucciones que ba dado 8 los Maestros 
en su anteriúf visila y el tiempo q~e juzgue necesa
rio dedir;llr fI cada Escuela. 

Art. 23. Cualldo se trate de ..... ¡slt"s extraordina
rias pura Jo¡. instrucción de E'xpedi¡,ote, parirá. el 
Direc:úr General disponer qUo'l los Ill:::pectores 
pf¡\Ctlque~l este só::rvido eu jUrlsdicclón dlstiuta a 
la que .. stéu adscritos. 

Art. 29. En casos urgentes podrá el Iuspector 
girar ~lsila extraordinaria a Ulla Escuela, dando 

, 
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cuenta a 1:1 Superioaidad para los efectos ecooómi
cos cotrespúndleotes, de que trata este Decreto en 
Sil lugar oportuno. 

Art. 30. Lt)s Iospectore-s de cada provincia pro
C!lrar2.n altef!l1H e:1 la visitu de E~cut:l~;;, de ulodo 
que siempre baya uno de ellos 1>1 Ir!::!.>tt: de la úfici
oa de Iospeccióu. 

.A.rt.31. No se pondran inaugurar Escuelas, oi 
trasl¡;,d¡lr éstas de local, ni b~cer eu !I>S 'Ó"x\::!lt:!Jcies 
reformas de importancia, siu 1<1 ¡.oré'W ... ¡ét!! y el 
informe del Inspector de la .zOlla o de sus de
le~ados. 

Los Secretarios de lAS Juntas locillt"s y Jos ~1aes
tras s¡;nin respousables de la idruc(:¡ÓU de este 
artículo. 

Presupuestos escolares. 

Art.32. L'l Inspección provinciAl intervendrá 
en la formeCl6u de los preSUpU€Slt'S escotflre"," con 
objeto de:: comprobar, segúu el estudi" que hubiera 
bacuo en sus visitAS, si se aj uSI::!!; a l!!.s tl€cesidódes 
de las Escuf'ltls. 

A este fill l,)s 1!P.eslros envierán los presnf,ues
tos de 'Sus E~cueh!s, en los pl>lzúS sd'í~ I"dos, a la 
Sección Rdmllli>itrstiva da ~)rilIlerll ellsf'liar:za, cuyo 
Jefe, después de informarles en lo que SE> r/:'DE're 8 

la Contabilidód, los remitirá Ji la ll1spl::ccióll pro
viocial respectiva. E;;.ta, mirandu el mas aCE'rlado 
régimen de la ensenaUla y a la equitllliva adquisi
ció!) dtl !os difer<-ntes medios m~t&rill!es que ella 
exige y que puedun incloirse E'O los cil»d,¡s presu
puestos, los aprobara o modificefd., devoh'iéndnlos 
a la kecci6:1. 

De llls modificaciones introducidas en ellos po_ 
dráo reclamar los Maestros !wte la In .. pección Ge
neral, dentro del plazo de quince dias, :l contar 
desde 101 feche de lA de't'oloción de dichos presu
puestos al ~hestro recl>lffiAllte, según IIPIlT«-Z(;8 en 
el lIbro de sl.Illda de 111 Sección Administrativa. 

Art.33. En ningún caso figurllran eu los pre· 
supuestos escolllres de noa provltlcitl. ohras escritaS 
por los Inspectores de esta LIi pur los funcionarios 
de la Sección admioistrativa, o por individuos de 
sus familias, como taoopoco periódict)s o revistaS 
de que los dichos Inspectores o funCIOnarios sean 
propietarios, accionistas, directores) redactores o 
administradores. 

RelaCiones de la Inspección eOIl otros organismos. 

Art. 34.. Todos los Inspectores de cada provin
cia serán Vocales de la res-pectivp. JuntA pro\·incial. 

Art. 36. El Iospo::ctor Jf'fe proviucird d(·sl.¡¡¡cba. 
rá direct8IDpnte coa el Goberoadnf, el) aqUl::llos 
aSIl!..ltos perteuecieotes a lrt Io:'pecdón que a esta 
Autoridad ¡ucumban, y eo todos 1'19 ctlflles las 
Autoridades locales y los ~"eslr()" se didgiráo 
exclusivamente al Inspector, verlHdl.lll::ote o por 
escrito. 

Art.3ti. En be capitales de distrito uni;'ersita
rio, el Inspector Jefe proviocilll fonn>ófá parta del 
Consejo Universitario res}lectivo, y d .. spaehurá con 
El Rector eo los asuntos de la bspecc!ón que a 
esta Autoridad correspondan. 
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Dlsposlciolles pellales. 

Art.37. Las hitas cometidas por 109 Inspec
tores en el deserupefio de su cargo, pueden ser de 
dos ciaSES: leves y graves, CUJa de-fiuición 8S le d/:'l 
concepto cOlIlún; pero debieudo hacerse noler que 
eO todo caso se reputarán (!Omo faltas graves el 
desconocimiento dI;) la. legislación vigente, o la par~ 
cialidad notoria de 10$ Inspectores en sus dicta
melles administrativos. 

Art. 38. En Iss faltes leves se impoodrá a los 
Inspectores el corréc!ivo de la awonestación, la 
cor.1 será priveda o p'dblica, según el caso, y a 
jnicio del Jllspt::ctor genert¡[ o de cualquiera de los 
iaspeelores natos que pued~D aplicarlas. 

Art. 39. El) las faltes gra ves se paddo hopo-
ner las sigoieotes peuas. 

1.0 Nota desfl'lvurable eo el expedieote. 
2: Suspensión de Eneldo de uno a quince dias. 
3.0 Suspsosióo de sut-ldo por más de quince 

días y menos de trt:s meses. 
4.0 Traslado de una a otra próviucia. 
5.0 Separación temporal del cargo. 
6.0 Separación d~finitíva de! servicie. 
Art. 40. Rara la aplicación de las peoaa por 

{altas gra\'"es será neceseria la formación de expe.
diente, el cual se trflmitira, como queda dicho eu 

. el .&rtículo 3.°, con audieuCla del iutereeado y con 
informe del Consfljo de Instrucción públiCA. 

La apertura de lodo expediente podrá llevar 
consigo deilde ¡;.lego, por acuerdo del Ministro, y a 
propuesta del Director de primera eos¡;ilanza, la 
separación temp(>ral del servicio, con reteución del 
sueldo, hasta que se dicte por el Ministerio la 
oportuna resolución. 

Art. 4:1. Eu el expedieute perscoel de cada 
Inspector se har.i COOBtsr, COIDO qU6da preceptusdo 
respecto al de los .liaestros, la pella o penas que 
le hayan sido aplk;"das; pero s: eo su conducta 
posterior hubiera pruebas re!al/llntes de su amor al 
servicio que, Sil oplDlón de su Jefe inmediato, lo 
hiciera acreedor a lIbertarlo de aquel tes¡irnonio 
adverso. el ,Ministro, (::()!l formación de nuevo ex· 
pediente, podrá acordllr la c1:!ucE-lación de dicLo 
testimonio, siempre que Layan transcurrido tres 
afios, cuaudo mellOS, desde la imposición de la 
}lena. 

Ueeneias, vaeaciones, cambias de destinos, 
excedencias y jubilaciones. . 

Art. 42. El Ministro pod~á conceder licencias 
ilimitlldas, para asuntos pr<lpios, a los Inspect<1res 
q\!e cuenten más de dif'z &líos de ser,vicios en la 
eDSf-lleuz9, inc!uidoi! los de h Escuela primeria; 
pero siu que les sen n de abOllO dureote e!les, ni sus 
hf!b12:res ni t:;1 tíetllpO!l. que 5<' I"xtendieran. De estas 
licencies podrá bu.cE:rse \l~{) ~6lo UDa vez. El rein
greso eo el Cuerp>"J se verificnni faera de concurso, 
ctllwdo ocurra UDa V¡¡Cllnte de igual sueldo que el 
disfrutado fwter:ormente por f-l sollcitante, y pe_ 
sando a ocupar ti úlllmo lugar de dicbo sueldo en 
el·Escalefón. 

Art.43. Los Gobernndores civiles podrán 0.00-
ceder quince días de licencia a los Iuspector6s, 
siempre que les necesidades del servicio queden 
atendidas. El otorgamiento de !es licencias de ma
yor duracióll, corresponde al Millisterio. 

Art. 44. Lf)s Inspectores d,sfrlltaran de las va
caciones oficiales, taroando al efecto lr,s de oDa 
misma provincia, de modo que se balleD cubiertllS 
eo todo tiempo las n€cesidudes del servicio, y par
ticipáodolo a la Inspeccióo General. 

Art. 45. Eu caso de doleocia dto UD Illspector. 
o cuendo sos condiciones begau más provecllt.>sa su 
labor eo ~l servido bUfocráticQ, podrá la D':rección 
General destinarlo, temporal o ddioitivl!.meute, a 
los trabajos de hl correspondieute oficina de Inspec
ción, couoendo la visita de Escuelas de su zoua a 
los demás lospectores. La Dlreccióo Genera! podrá. 
tomar esta resolución libremente] o installcia del 
interesadú. 

Art. 46. También podrá couferirse fl los Inspec
tores que se hallen en el ceso del ¡l,rtícofo anterior. 
el desempefío de uoa Es~uela p!iblica, segúu esta· 
blecen lBs disposiciones vigentes, o el de un!l. plaza 
eu E:iC\lela NOfmd, admitiéndoles, ¡1.1 efecto, a liJa 
concursos de lraslr.do y ascenso, y siélldo!e,s de 
abono los afíos servidos eo la Iuepección. equipa
rados en este caso a los p:-estados en Esc-uelas Nor.; 
males. Los Profesores de éstas podrán, auál(,ga. 
mente, pasar- al servicio de la Inspeccióo eD 19u1lles 
coodiciotles. 

Art. 47. Los Iuspectores nombrados para car
gos públicos o comisiones fuera dd la Illspeecióo y 
dependientes de otros Ministerio;;:, serán declare.d08 
excedentes dnrante dos afios, cumplidos Ins cue.1ea 
tendráo que solicitar el reingreso en el pInzo de 
veinte días. Pera que la excedeocia se prorrogue, 
será. necesaria una Real orden especial acordándolo 
cada afio, sío que plleda exceder de cuatro el tiempo 
total de la exced¡;ncia. 

Si aotes de transcurridos los dos afios, o la pró· 
rroga en su cese, hubiera terminado el servicio 
para que el Inspector toé nombrado, o éste lo re
nl:1Dciara, podrá reingresar en el Cuerpo cuando lo 
lo solicite, declarando que cesó en el cargo o comi_ 
sión determinentes de le éxcedencia. 

Art.4:8. Cuendo un Inspector, sea cualquiera 
Sil categoría, se ha!la agregado a servicio pertene_ 
cieote al Mitlí$terio u otro orgAoismo que dependa 
del .Miuisterio de Instrucción pó.blica y Bellas Ar
tes] será considerado como en activo para todos loe 
efectos de su carrera. . 

Art.4:9. Los Inspectores serio jubilados forzo
sameote a los sesenta afios de eded, pudieudo pedir 
la jubilación desde los SeS(;Dta y cinco. 

Los Io~pectores que 00 cuenten los enos de ser
vicios suficientes para obtener la j:lbilaci.jo, podrán 
ser autoriZados para continuar d tiempo necesario, 
en f'l ejercicio acfivo de la Iospección, siempre que 
se hallen eo condicioues de salud que les permitan 
a lo menoS, pasar a lOE tr-abajos t;urocraticos de la 
Inspecció.o, en con$ocancia coo ti articulo 45. 

Ingreso, Aseensas y Traslados. 

.Art. 50. En la Inspección de pr¡mera rns€fian
Z8, aparte lo dispuesto eo el articulo 14 y del de
recho que la legislación concede a los alumnos de 
la Escuela de Estndios Superiores del Magisterio, 
se ingresaráo con el sneldo inferior, mediante opo-

• •• 
81C10n. 

(Con.tinuará.) 
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decretando UlargiIlll.!mente. de acuerdo !lon pl ¡oforme de 
al.JoDtn, qU<l DO ba bj!:ar tÚ ascenso 1l.1.1CO peeete..<; tiesde 
1. de Ahrll de 1911, que Jicho Maestro solicit!\.. 

• *. 
Solicita cuarenta y ciuco dí,,:; de licencia. por enfermedad 

la Maesu· .. d" MaJridejos, D." Dolores Pegnero.\· CalVete. ' 

* * * 
p.a Jllan~ Dora.do. solicita se rt>h~bi1ite su pensión y sn 

relllgre~o en le. nomina de P .. sivos de esta provincia. 

* '" '" . A la Dir~cdó.n general de primer .. enseJhnza se ha remi. 
bdo <':,",uEiuc,on del Waterial -:!e adulto.s correspoodiente 
al segundo :.emeslre d,,¡ ello H112.. 

• 
'" '" n.a Isabel Miere y Upez solicita de la Jonta Oentra] de 

Pasivos ; .. pen;,lóu qut' la corresponde como v,uda de d'JI! 
Natalio :\lor".kda, )j,aeStro jubil"do de More. 

* * :;: 
A la coovocatoria de Escuelas V¡l;p.Rntes d,>tad~.s con Sus!. 

do inf~rior a IJ)GO Pt"lf:'tas y qu~ P'lT e~le Reclorado se- ha 
de anur.ciar p¡;r<l su prOviSIón por tra~lado se ha ,,~r(''''aJo 
la de Nud·:> GÓmez. dotada con el sueldo e~ueJ de áSO Pese. 
las y ~'llO'lll:l<:utOS ItlgaJes. 

El Ayl1nt"lUleuto ,je Almorós: solicita oua subvención 
pera wat<-rl¡l;: d(' ¡"s E;..¡cue!as ca':loll~!<,i<, y qlle se nOmbre 
lIaf:stra l!lt~rilla de lit StlceióD de párVlllos de la ESCuela 
gradoe,d¡,,:.t. 0."- Is~bel SaDz López, euyne h~b"rtls serio ea· 
tillfe'.:!lOs COll cargo el PNSllpneeto ,nunir:iplll. 

* . '* '" 8e participa !l. la InSPección de la Zona de Tf.laverll de la 
Reina, ¡{ire nQeva visita para la gradu"clóo de la EScuela 
de niños de AlrnorÓ:x:. .*. 

A los Maestros de ls graduada de ulños de Puebla de 
Don FlldrlO.ue se les cOroonica haber dejado sin curso Sil 

instlwcia solicitando la graduación dI: !:as c!:l.Ses nOc~urtlaS 
de adultos con C:lrgo al presupueSto dd Estado. 

.* • 
D.S. Fuencisla Latre y Grll.llJe. Maestra de Almendral so. 

Heila le sea a.dmitida la reoonciÍ> de su cargo. ' .*. 
Se plUtieipa el Maestro de Cstpio de Tajo D. Je~ús ~uto

nía Gómez de Agü.,ro, haberle sido admitida !a reuoud .. de 
Sil eergo en seeión celebrada por la Joot<> proviucilil I:U 13 
de Mayo último. .-. 

Se remiten: A la JUnta Cf'otral de pasivos, el expediente 
de D.:1 llería COMoJacióa Górnez d" Leira 1:0 sohcituj de 
los h¡"beres df'"eong"d<:>s por su dlfunto eosPO$o' D. ~hri:lno 
Ruiz, y el de-D." Jos .. f,¡. Raig, sO!idt"lldo pt·n:,ión de orfao
d .. d corno hija de la !'I1aeHra jobilaJa O." Josefa Nebot.
.b:1 Rector.a,~o: el de D. RogeJio Rubio, ll,..",strO de .~!mona
CId, f'-n súplica de qne Se concede el ~e'>::llndr¡ periodo de ob. 
servar:ióu. y 8 la Dirección general de p:imer8 ~nSefi~n:>.8, 
el de D.A Dolores Pf'l?oero, :'.!¡¡",stra de !11 .. jr:~L'Jo;;, solici. 
tllodo fuera de conCUreo una Eecoela de l1adrid O Cl1rliban. 
che! Alto. 
.",a"." • - ..... ,,'" = . " • e = e •• -. , ea e .' ,. , -

GRAN SASTRERÍA 
DE 

~IJ'O 
Comercio, 59.-TOLEÓO.-Comercio, 59. 

Gran especialidad en trajes talar>es y de paisa
no.-A todo cliente que acredite ser SUSCriptop 
de este periódico, se le hace una rebaja de un 

10 pOI' 100. 

Toledo-Imprenta y Librerla de Menar 

ANUNCIOS 

DE 

CELEDONIO JM:.A.RTIN 
Calle del Comercio, núm. 53 (esquina á la de Belén), Toledo • 

, = " 7 . ,7 "'u"',, . • 

Sección Rec:rea.tiva.-Comprende 30 obras diferentes en tomos.de 400 á 500 
páginas de lo mejor publicado hasta la fecha literaria y moralmente considerado. Se ven· 
den al inconcebible precio de 1 peseta 25 céntimos tomo encuadernado perfectamente con 
plancha dorada.' , 

Titulo de la.s obras.-Fahola, La. Mujer Fuerte, Victimas y Verdugos, Los No· 
vios, La Gran Amiga, Veladas de ~an Petersburgo, Mis Prisiones, Angela, AWciya ó los 
Vascos del siglo UX, Ben Bur, Ultlmos días de Pompeya, Octavia, El Rosal de Magdaa 
lena, D.a Urraca de Castilla, Rafael, D.a Blanca de Navarra, Tigranate, El Hermano Pa. 
cifico •. Marcos Lheiningen! El Hijo ~e la Parroquia~ ~uentos, D~as Penosos, El Marqués 
de Samt Evremont, CuestIOnes SOCIales, Una FarolIla de BandIdos Yranhoe, El Anticua
rio, El Sr. de Calcen a y la Paloma Blanca y El Hijo del Labriego. 



8 LA. BANDERA. PROFESIONAL 

librería de RélFéléL GOMEZ-MENOR 
eOME:.ReIO, 57.-'TObE:.~O 

: .. 
En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres.Maes

tros. un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferast 

tintéros y demás objetos propios para las Escuelas, pueS deseando satisfacer á su numerosa cliente
la. cuenta coa un malerial pedagógico. numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económICOS posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

OB~]'I:S DE VENT:1/i: 

Pelltlta 

EUs"'! &c1ús . • -Geogufía Unjv~rsaJ, (6 tomos).... 24,00 
E. V¿,.ca¡lt •.. . -E! Quijote d., las Eeeuelae.. .....• 2,50 

B. UrosaB ..... -Aritmética (docena)............. 4,60 
LatU17lte .. .... - HIstoria de Esp:r.-fill. (25 tomos).... 126,00 

Diccionario de la Ru! Academia E. S.,I,t'ln .••. . _ .... nnario del lbeSlro, parR 1209 •. _ 2,00 
8. C,¡U.-j't .... • -Diccionario iluslrano...... ..•.•.. 7,00 (IS.a edición) .................. 25,00 

E. Vera ...... . -Diccionario r.otnpl.,to de Lengns V . .dscl1rZ'1 .•.• - Trll.b" jos n.1I. h n8!"5.. • • • • • . • • • • • • • 2,00 
B. F~rI¡á,~dez .• -Leccion~J; df: Geometría..... ..•.• 1,00 cs.!:!te¡¡,¡.%l8., •• , ............. ,.. 20,00 

• _--.:.--.:.----:-
H. GRAFFGNY.-pequeña enciclopedia eler=tpo-meeáni

ca, que comppende los siguientes tomos: 
L. A. BARRÉ.-Pequeña enciclopedia práctica de eons-

Ptas., tl"uceión, que comppende los tomos siguientes: 

1." !lf:1.nual elemental de eJectric:dad índuetrial..... 1,60 L" Mov¡miento de tierras, fundaciones, andamiaje!:!. 
2.° ~bnual pnl.ctlco del encargado de di08tnos y mo- 2." M ",teriales de construcción (empleo y resietellcia) 

torf'S eléctrioos............................ 1,60 3." Fábricas en general. ............... ,., ...... . 
a." Pila!! y acumuladores .... , ................... 1,60 4." Carpintería de armar ••. " .• rO. ... ..... • •• • •• 

4." Las canalizaciones eléctricas.................. 1,60 6." Carp¡nt~rla de taller ......................... , 
5.° F'ogonero conductor de miqulne.s de ~apor .... ,. 1,60 6.'" Construcciones metálica!!' ................ ' •..• 
6." El COnd(lctor de motores d .. ges y petróleo.... .• 1,M 7." Cerrsjería. ftrreteria y obr:as metáHc:aa acceeOrias. 
7." Guía prá(~tica d~¡ alumbrado eléctrico,.. ....... 1,60 8." Pintora, \'idrierfa, decoración, empedrados., em-0'' di" b d d 8. .! monta or e ectnnlSta... ......... ...... ... 1,30 alosa os, etc ...................... , ... . 
9." El transporte eléctrico de las fuerzaS motoras... 1,liO 9." Calefaecióo, fnmistería, ventilación, alumbrado 

lO!' Redes telefónicas y C-\\rr.psoil!as... •••. •••...•. 1,50 Y electricIdad ..... ' .......... ,. , ......... . 
U." :llaonlll de! el/"ctro·qnfmieo •. , ..•..••••. '... . 1,60 10." Di!i'tribución de agua, saneamiento ............ . 
12," J.a ?- Jéctricidad p ~ r>l. ton 08.- A plic,,"ci ones di- tI " 011 bierflls y sos a<:cesori08 •.••...•.•••••••••.• 

versaL ••.••••••.••...• , ....... , .•••••.•.• 1,50 12." Ltyes y r¡.g:ameDlOs rel:l-tivos á ;a conl!trllcción. 

Estas obras se facilitaD también á phzos de cinco pesehs mensuales. 

Pttl.s.. 

1,50 
1,50 
1,50 
1,50 
1,50 
1,60 
1,60 

1,60 

1,6 
1,' 
1,6 
1,6 

La siempre creciente venta de la tinta en polvo granular ~"E U R E.l~ 7J\. n soluble 
en agua fria, prueba la bondad de la misma. ¡Lo m'ejor y más económico para Maestros! 

Cada tubo da DOS LITROS de buena tinta. 
Pl"Oducto patentado, marca registrada. 

De venta en la Librería de D. Rafael GÓmez·Menor. Comerciol 57.-Toledo. 
Plumas Hmnboldt, Colegio, etc., etc. La.,,> más duraderas. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revista facilita á sus lectores una detallada información de todos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta pro\'incial de Instrucción pública de la provincia. 

u& B&ndera ProresionélI gestiona con inústencia cerca de la Diputación provincial se ahone 
á los Srf"s. Maestros el importe del aumento gradual. 

l·a Bandera Profesional realiza gratuítamente, en obsequjo á sus suscriptores, cuantas au
toriZaciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

ha Bandera Protesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y conlesta á vuelta de correo, mandando sello, a cuantas consuHas se hagan. 


